
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-00135-00 

 

Atendiendo lo solicitado y por cuanto mediante auto de fecha 27 de septiembre de 

2019 (fl.32), se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

por ser procede, secretaria proceda a entregar los dineros existentes al 

demandado IVÁN CAMILO GORDILLO CLAVIJO. Déjense las constancias 

pertinentes.-  

 

    Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
    

              A.M.C.B. 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 113 del 4º de octubre de 2021. 
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